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PLAN INTEGRAL DE SAN QUINTÍN, UN ACTO DE JUSTICIA 

SOCIAL PARA SUS COMUNIDADES: DIP. MONTSE MURILLO 

 * Manifiesta su respaldo al plan presentado por la Gobernadora del Estado en 

estrecha concurrencia con la estrategia de la Presidenta de la República 

 * Este esfuerzo gubernamental inédito, dignifica la calidad de vida con los 

ejes para la provisión de servicios básicos; actividades socioculturales y 

productivas y un diagnóstico territorial  

 Mexicali, B.C., lunes 30 de marzo de 2026.- La Diputada Dunnia Montserrat Murillo 

López emitió un posicionamiento para respaldar el Plan de Atención Integral para el 

municipio de San Quintín, presentado por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

Marina del Pilar Ávila Olmeda, como un acto de reivindicación histórica para sus 

comunidades. 

 Al dimensionar el profundo impacto social que este plan generará, dijo que el 

Congreso debe centrarse en coadyuvar institucionalmente con el Gobierno del 

Estado, y que por su parte se compromete a aportar, mediante el quehacer 

legislativo, el andamiaje necesario que garantice la consecución de sus objetivos. 

 En la Máxima Tribuna, reconoció la trascendencia del citado plan, impulsado por el 

Gobierno Estatal en estrecha concurrencia con la estrategia de la Presidenta de la 

República, Claudia Sheinbaum Pardo.  

 Según expuso, este esfuerzo gubernamental inédito, busca dignificar la calidad de 

vida en el municipio, estructurándose en tres ejes prioritarios: justicia social para la 

provisión de servicios básicos; impulso a las actividades socioculturales y 

productivas; y un diagnóstico territorial que garantiza que las soluciones emanen de 

la participación directa de las comunidades.  

 Al amparo de esta visión articulada, la estrategia atiende frontalmente la carencia 

más apremiante de la región: el acceso al vital líquido, y mediante la consolidación 

y ampliación de la infraestructura hídrica, que incluye plantas desaladoras y la 

habilitación de nuevos pozos, se materializa el derecho humano al agua, tutelando 

la salud pública y garantizando la sustentabilidad agrícola.  

 De manera concurrente, la estrategia otorga: certeza jurídica al regularizar la 

tenencia de la tierra para miles de familias; la edificación de un nuevo cuartel de la 

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana para restablecer la paz pública, así como 

el fortalecimiento del modelo DIF Pilares para proteger a los sectores vulnerables, 

entre otros en materia educativa y pesquera. 

Con tranquilidad y acercarán la educación media superior a las juventudes locales.  
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 Finalmente, enfatizó en que el rostro humano de esta transformación, ya es 

palpable con la apertura del centro integrador del bienestar en Camalú, un espacio 

que promueve el desarrollo comunitario. 

 


